


PRESI DENCIA DE LA REPUBLICA 

Al residente del Senado, 
Ciudé'do 

Se3or Presidente: 

- -------

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

2 8 ABR 1954 

Tengo a bien someter a la debida aprobación del Congre 

so Nacional, por conducto de ese honorableirpo Legislativo de 

su digna Presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual 

se reúnen las secciones de Villa Trina, Camarones, Rancho de los 

Plátanos y Palma Herrada, pertenecientes a la Común de Moca, Pro­

vincia Espaillat, para constituir un Distrito Municipal , depen­

diente de la r.1.isma Común de Loca ~ 

La elevación de la sección de Villa Trina a la catego­

ría de Distrito Municipal se justifica por razones geográficas y 

por sus actuales condiciones económicas y sociales, que la han 

convertido en gran fuente de riqueza de esa región. 

En el indicado proyecto de ley, propongo además, que 

el nuevo Distrito Municipal y su cabecera sean denominados "Jo ... 

sé Co:'1.treras", para honrar la men_oria del prócer y mártir de 

nuestra Restauración política, nativo de la Común de .Moca, el 



~ 

~JU SENADO 
R1 ruR: !CA DOM! CANA. 

Coronel José Contreras. 

Al proponer tan ilustre nombre para el nuevo Distri­

to l\:unicipal, sigo la norma inquebrantable del Insigne Benefac­

tor de la Patria , Generalísimo Dr. Rafael Leonidas Trujillo ,:o­

lina, de rendir justiciero homenaje a los hombres que se han 

sacrificado y se han distinguido sirviendo a la Latriaa 

Espero pues , que haciendo mérito de lo ex':>resado an­

teriormente , no vacilareis en dar vuestra aprobación al anexo 

proyecto de ley . 

Dios , Patria y Libertad, 



Número: 

EL CONGRESO NACIO ~AL 
EN NOI•iBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO L°A. SIGUIENTE LEY: 

~ 

'~ SENADO 
RE l CA DOM ,,w <\NA 

Art. 1.- A los quince días de la publicación oficial 
de la presente Ley, las Secciones de Villa Trina, Camarones, 
Rancho de los Plátanos y Palma Herrada, pertenecientes a la Co­
mún de :tv1oca, ?rovincia Espaillat, constituirán un Distrito Mu­
nici;>al ,:¡ependiente de la misma Común, denominado Distrito Mu-
nicipal José Contreraso 

Art . 2.- El mencionado Distrito Municioal tendrá su 
cabecera en el poblado actualmente denominado Viila Trina, que 
en lo adelante se denominará José Contreras. 

Art . 34- El Presidente de la República, por medio de 
decreto ?Odrá disuoner los límites de las zonas urbanas y sub­
urbanas que a proposición de la Junta del mencionado Distrito 
y de acuerdo a lo establecido por la Ley No 3455 del 21 de di­
cie□bre de 1952, de Organización Municipal, deberá tener el po­
blado de José Contreras, así como los límites de las Secciones 
l~nicipales aue lo circunden 

Art. 4.- La presente Ley, modifica en cuanto sea ne­
cesario las disposiciones de la Ley sobre División Territorial 
de la República, No. 125, del 31 de Mayo de 1939, y sus modifi-
caciones. -

DADA & & & 
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t11 u SENADO 
... REPÚBLICA DOMINICANA 
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~ ~·;/1 SENADO REPÚBLICA DOMINICANA 
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'f ii,1 SENADO 
REPIIBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO N ACIO 'AL 
EN NO[V1 8 RE DE LA REPUBUCA 

l 

l. 

1t 

, 
i • 

·- ,.. 
l 7, 

1 

• -
lo y -

1 bl.io 
' 

.. lt s d , • 

o on 
1 ' J 

1 01 l 



1 <
 ,, 3: ~
 

oc. 
o~ 
-<:; 
z.: 
µ.Jf;¡ 
V),. 

/j¡,.;} 
~-9 

_z-_~--LE
G

l.S
lA

lílU
 R

A
(Q

'Í J.. d
e

 i 9:)-¼
 

. 
~E;G

!STRA
-O

'A
 A

l N!co, ••.•..•• <::2 ... 9°2.;¿
8

 
éYi 1 él foti'(1.,.,,,,,,~

,,---del líbro letra ................... . 
N

é'.-~
~

--de 
l!li¡er,tos d

e L
eyes, R

e
soíucione~

 

y t<>nsM
 :~°.~::.~-~~t~~~~~~---· .. 

fiG
jas 

fs
G

l'Í~
 on 

m
6c¡uín_,, 

a 
r<!l1.Ó

n 
d

e
 do:. 

e~,.;:.:cios 
rnf;ariined-e}--j 

. () 
r,1.1jill(J,.~1-fl ... J;: ..... c

~
_

)
(
 .... 19s x 

u
:Il 

V
/K

lfl 

t-ild
 

'\ ·.;, 
\~

 có\ 

~
C

',4
 

D
O

 
~
 

( ( 



.. 
~ 

J 5E1'1ADO 
EPL Blll. OOM h .. NA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Mario Ferm!n Cabral, 
Vicepresidente del Senado 
en funciones de presidente, 
e i u da d.-

Señor Vicepresidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo , 

Aviso a usted recibo de su oficio nú­
mero 01257 de fecha 29 de abril de 1954, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a ésta cámara de Diputados un proyecto de ley por 
cuyo medio las Secciones de Villa Trina, camarones, Ran­
cho de los Plétanos y Palma Herrada, pertenecientes a la 
Común de Moca, Provincia Espaillet, constituirán un Dis­
trito Municipal dependiente de la mis.me Común, denomina­
do Distrito Municipal de José Contreres. 

Este asunto rué aprobado por le cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Muy tamente le se luda, 

u 
Diputados. 

rgh. 
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J SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDEN C IA 

Nwn 9773 ~ 

Señor 

Ciudad Truj i llo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de mayo de 1954 

Presidente del Senado de la Repdblica1 Ciudad. 

Seftor Presidente: 

M.. Pl BLICA DOM I\IJLANA 

Cl1mpleme informarle que la Ley del Congreso Na­cional en virtud de la cual las Secciones de Villa Trina, 
Cama.rones, Rancho de los Plátanos y Palma Herrada, ~rtene­cientes a la Comdn de Moca, Provincia Espaillat, constitui­rán un Distrito Municipal dependiente de la misma Común, de­nominado Distrito Municipal José Contreras, ha sido registra­do con el No. 3824 y promulgada en fecha 13 de mayo en curso. 

je~a 
am/rs 

Saluda a usted muy atentamente, 

1(1; //(ti d~;) 
José E. Garcia Ayb , 

retario de Estado de la reside cia 



~ ,,'iJ SENADO 
REPUBUCA DOMINICANA 
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